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LEY 599 DE 2000 

(Julio 24) 

Por la cual se expide el Código Penal. 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

CAPITULO UNICO 

Artículo 1°. Dignidad humana. El derecho penal tendrá como 
fundamento el respeto a la dignidad humana. 

Artículo 2°. Integración. Las normas y postulados que sobre derechos 
humanos se encuentren consignados en la Constitución Política, en los 
tratados y convenios internacionales ratificados por Colombia, harán 
parte integral de este código. 

LIBRO SEGUNDO 

PARTE ESPECIAL 

DE LOS DELITOS EN PARTICULAR 

TITULO I 

DELITOS CONTRA LA VIDA Y LA INTEGRIDAD PERSONAL 

CAPITULO PRIMERO 

Del genocidio 

Artículo 101. Genocidio. El que con el propósito de destruir total o 
parcialmente un grupo nacional, étnico, racial, religioso o 
político que actúe dentro del marco de la ley, por razón de su 
pertenencia al mismo, ocasionare la muerte de sus miembros, 
incurrirá en prisión de treinta (30) a cuarenta (40) años; en multa 
de dos mil (2.000) a diez mil (10.000) salarios mínimos mensuales 
legales vigentes y en interdicción de derechos y funciones 
públicas de quince (15) a veinte (20) años. 
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La pena será de prisión de diez (10) a veinticinco (25) años, la multa 
de mil (1.000) a diez mil (10.000) salarios mínimos mensuales 
legales vigentes y la interdicción de derechos y funciones públicas 
de cinco (5) a quince (15) años cuando con el mismo propósito se 
cometiere cualquiera de los siguientes actos: 

1. Lesión grave a la integridad física o mental de miembros del 
grupo. 

2. Embarazo forzado. 

3. Sometimiento de miembros del grupo a condiciones de 
existencia que hayan de acarrear su destrucción física, total o 
parcial. 

4. Tomar medidas destinadas a impedir nacimientos en el seno del 
grupo. 

5. Traslado por la fuerza de niños del grupo a otro grupo. 

Nota: El Texto Subrayado fue Declarado Inexequible por 
la Sentencia Corte Constitucional 177 de 2001. 

Artículo 102. Apología del genocidio. Modificado por el art. 7, Ley 1482 
de 2011. El  que por cualquier medio difunda ideas o doctrinas que 
propicien o justifiquen las conductas constitutivas de genocidio, o 
pretendan la rehabilitación de regímenes o instituciones que amparen 
prácticas generadoras de las mismas, incurrirá en prisión de seis (6) a 
diez (10) años, multa de quinientos (500) a mil (1.000) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes, e inhabilitación para el ejercicio de 
derechos y funciones públicas de cinco (5) a diez (10) años. 

TITULO II 

DELITOS CONTRA PERSONAS Y BIENES PROTEGIDOS POR EL 
DERECHO INTERNACIONAL HUMANITARIO 

CAPITULO UNICO 

Artículo 135. Homicidio en persona protegida.  Adicionado por el 
art. 27, Ley 1257 de 2008. El que, con ocasión y en desarrollo de 
conflicto armado, ocasione la muerte de persona protegida 
conforme a los Convenios Internacionales sobre Derecho 
Humanitario ratificados por Colombia, incurrirá en prisión de 
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treinta (30) a cuarenta (40) años, multa de dos mil (2.000) a cinco 
mil (5.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes, e 
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas 
de quince (15) a veinte (20) años. 

Parágrafo. Para los efectos de este artículo y las demás normas del 
presente título se entiende por personas protegidas conforme al 
derecho internacional humanitario: 

1. Los integrantes de la población civil. 

2. Las personas que no participan en hostilidades y los civiles en 
poder de la parte adversa. 

3. Los heridos, enfermos o náufragos puestos fuera de combate. 

4. El personal sanitario o religioso. 

5. Los periodistas en misión o corresponsales de guerra 
acreditados. 

6. Los combatientes que hayan depuesto las armas por captura, 
rendición u otra causa análoga. 

7. Quienes antes del comienzo de las hostilidades fueren 
considerados como apátridas o refugiados. 

8. Cualquier otra persona que tenga aquella condición en virtud de 
los Convenios I, II, III y IV de Ginebra de 1949 y los Protocolos 
Adicionales I y II de 1977 y otros que llegaren a ratificarse. 

Artículo 136. Lesiones en persona protegida. El que, con ocasión 
y en desarrollo de conflicto armado, cause daño a la integridad 
física o a la salud de persona protegida conforme al Derecho 
Internacional Humanitario, incurrirá en las sanciones previstas 
para el delito de lesiones personales, incrementada hasta en una 
tercera parte. 

Artículo  137. Tortura en persona protegida. El que, con ocasión y 
en desarrollo de conflicto armado, inflija a una persona dolores o 
sufrimientos graves, físicos o síquicos, con el fin de obtener de ella 
o de un tercero información o confesión, de castigarla por un acto 
por ella cometido o que se sospeche que ha cometido, o de 
intimidarla o coaccionarla por cualquier razón que comporte algún 
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tipo de discriminación, incurrirá en prisión de diez (10) a veinte (20) 
años, multa de quinientos (500) a mil (1000) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes, e inhabilitación para el ejercicio de 
derechos y funciones públicas de diez (10) a veinte (20) años. El 
texto subrayado fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte 
Constitucional mediante Sentencia C-148 de 2005 

Artículo 138. Acceso carnal violento en persona protegida. El que, 
con ocasión y en desarrollo de conflicto armado, realice acceso 
carnal por medio de violencia en persona protegida incurrirá en 
prisión de diez (10) a diez y ocho (18) años y multa de quinientos 
(500) a mil (1000) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

Para los efectos de este Artículo se entenderá por acceso carnal lo 
dispuesto en el artículo 212 de este código. 

Artículo 138A. Adicionado por el art. 2, Ley 1719 de 2014. 

Artículo 139. Actos sexuales violentos en persona protegida. El 
que, con ocasión y en desarrollo de conflicto armado, realice acto 
sexual diverso al acceso carnal, por medio de violencia en persona 
protegida incurrirá en prisión de cuatro (4) a nueve (9) años y multa 
de cien (100) a quinientos (500) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes. 

Artículo 139A. Adicionado por el art. 3, Ley 1719 de 2014. 

Artículo 139B. Adicionado por el art. 7, Ley 1719 de 2014. 

Artículo 139C. Adicionado por el art. 8, Ley 1719 de 2014. 

Artículo 139D. Adicionado por el art. 9, Ley 1719 de 2014. 

Artículo 139E. Adicionado por el art. 10, Ley 1719 de 2014. 

Artículo 140. Circunstancias de agravación. La pena prevista en los 
dos artículos anteriores se agravará en los mismos casos y en la 
misma proporción señalada en el artículo 211 de este código. 

Artículo 141. Prostitución forzada o esclavitud sexual.  Modificado 
por el art. 4, Ley 1719 de 2014. El que mediante el uso de la fuerza 
y con ocasión y en desarrollo del conflicto armado obligue a 
persona protegida a prestar servicios sexuales incurrirá en prisión 
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de diez (10) a diez y ocho (18) años y multa de quinientos (500) a 
mil (1000) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

Artículo 141A. Adicionado por el art. 5, Ley 1719 de 2014. 

Artículo 141B. Adicionado por el art. 6, Ley 1719 de 2014. 

Artículo 142. Utilización de medios y métodos de guerra ilícitos. El 
que, con ocasión y en desarrollo de conflicto armado, utilice 
medios o métodos de guerra prohibidos o destinados a causar 
sufrimientos o pérdidas innecesarios o males superfluos incurrirá, 
por esa sola conducta, en prisión de seis (6) a diez (10) años, multa 
de cien (100) a doscientos (200) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes, e inhabilitación para el ejercicio de derechos 
y funciones públicas de cinco (5) a diez (10) años. 

Artículo 143. Perfidia. El que, con ocasión y en desarrollo de 
conflicto armado y con el propósito de dañar o atacar al adversario, 
simule la condición de persona protegida o utilice indebidamente 
signos de protección como la Cruz Roja o la Media Luna Roja, la 
bandera de las Naciones Unidas o de otros organismos 
Intergubernamentales, la bandera blanca de parlamento o de 
rendición, banderas o uniformes de países neutrales o de 
destacamentos militares o policiales de las Naciones Unidas u 
otros signos de protección contemplados en tratados 
internacionales ratificados por Colombia, incurrirá por esa sola 
conducta en prisión de tres (3) a ocho (8) años y multa de cincuenta 
(50) a cien (100) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

En igual pena incurrirá quien, con la misma finalidad, utilice 
uniformes del adversario. 

Artículo 144. Actos de terrorismo. El que, con ocasión y en 
desarrollo de conflicto armado, realice u ordene llevar a cabo 
ataques indiscriminados o excesivos o haga objeto a la población 
civil de ataques, represalias, actos o amenazas de violencia cuya 
finalidad principal sea aterrorizarla, incurrirá por esa sola conducta 
en prisión de quince (15) a veinticinco (25) años, multa de dos mil 
(2.000) a cuarenta mil (40.000) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes, e inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones 
públicas de quince (15) a veinte (20) años. 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=57716#5
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Artículo 145. Actos de barbarie. El que, con ocasión y en desarrollo 
de conflicto armado y fuera de los casos especialmente previstos 
como delitos y sancionados con pena mayor, realice actos de no 
dar cuartel, atacar a persona fuera de combate, de abandonar a 
heridos o enfermos, o realice actos dirigidos a no dejar 
sobrevivientes o a rematar a los heridos y enfermos u otro tipo de 
actos de barbarie prohibidos en tratados internacionales 
ratificados por Colombia incurrirá, por esa sola conducta, en 
prisión de diez (10) a quince (15) años, multa de doscientos (200) a 
quinientos (500) salarios mínimos legales mensuales vigentes, e 
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas 
de diez (10) a quince (15) años. 

Artículo 146. Tratos inhumanos y degradantes y experimentos 
biológicos en persona protegida. El que, fuera de los casos 
previstos expresamente como conducta punible, con ocasión y en 
desarrollo de conflicto armado, inflija a persona protegida tratos o 
le realice prácticas inhumanas o degradantes o le cause grandes 
sufrimientos o practique con ella experimentos biológicos, o la 
someta a cualquier acto médico que no esté indicado ni conforme 
a las normas médicas generalmente reconocidas incurrirá, por esa 
sola conducta, en prisión de cinco (5) a diez (10) años, multa de 
doscientos (200) a mil (1.000) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes, e inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones 
públicas de cinco (5) a diez (10) años. 

Artículo 147. Actos de discriminación racial. El que, con ocasión y 
en desarrollo de conflicto armado, realice prácticas de 
segregación racial o ejerza tratos inhumanos o degradantes 
basados en otras distinciones de carácter desfavorable que 
entrañen ultraje contra la dignidad personal, respecto de cualquier 
persona protegida, incurrirá en prisión de cinco (5) a diez (10) años, 
multa de doscientos (200) a mil (1.000) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes, e inhabilitación para el ejercicio de derechos 
y funciones públicas de cinco (5) a diez (10) años. 

Artículo  148. Toma de rehenes. El que, con ocasión y en desarrollo 
de conflicto armado, prive a una persona de su libertad 
condicionando ésta o su seguridad a la satisfacción de exigencias 
formuladas a la otra parte, o la utilice como defensa, incurrirá en 
prisión de veinte (20) a treinta (30) años, multa de dos mil (2000) a 
cuatro mil (4.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes, e 
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas 
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de quince (15) a veinte (20) años. Texto subrayado declarado 
INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-
291 de 2007  

Artículo 149. Detención ilegal y privación del debido proceso. El 
que, con ocasión y en desarrollo de conflicto armado, prive 
ilegalmente de su libertad a una persona y la sustraiga de su 
derecho a ser juzgada de manera legítima e imparcial, incurrirá en 
prisión de diez (10) a quince (15) años y multa de mil (1.000) a dos 
mil (2.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

Artículo 150. Constreñimiento a apoyo bélico. El que, con ocasión 
y en desarrollo de conflicto armado, constriña a persona protegida 
a servir de cualquier forma en las fuerzas armadas de la parte 
adversa incurrirá en prisión de tres (3) a seis (6) años y multa de 
cien (100) a trescientos (300) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes. 

Artículo 151. Despojo en el campo de batalla. El que, con ocasión 
y en desarrollo de conflicto armado, despoje de sus efectos a un 
cadáver o a persona protegida, incurrirá en prisión de tres (3) a 
diez (10) años y multa de cien (100) a trescientos (300) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes. 

Artículo 152. Omisión de medidas de socorro y asistencia 
humanitaria. El que, con ocasión y en desarrollo de conflicto 
armado y estando obligado a prestarlas, omita las medidas de 
socorro y asistencia humanitarias a favor de las personas 
protegidas, incurrirá en prisión de tres (3) a cinco (5) años y multa 
de cincuenta (50) a cien (100) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes. 

Artículo 153. Obstaculización de tareas sanitarias y humanitarias. 
El que, con ocasión y en desarrollo de conflicto armado, 
obstaculice o impida al personal médico, sanitario o de socorro o 
a la población civil la realización de las tareas sanitarias y 
humanitarias que de acuerdo con las normas del Derecho 
Internacional Humanitario pueden y deben realizarse, incurrirá en 
prisión de tres (3) a seis (6) años y multa de cien (100) a trescientos 
(300) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

Si para impedirlas u obstaculizarlas se emplea violencia contra los 
dispositivos, los medios o las personas que las ejecutan, la pena 
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prevista en el artículo anterior se incrementará hasta en la mitad, 
siempre que la conducta no constituya delito sancionado con pena 
mayor. 

Artículo 154. Destrucción y apropiación de bienes protegidos. El 
que, con ocasión y en desarrollo de conflicto armado y fuera de los 
casos especialmente previstos como conductas punibles 
sancionadas con pena mayor, destruya o se apropie por medios 
ilegales o excesivos en relación con la ventaja militar concreta 
prevista, de los bienes protegidos por el Derecho Internacional 
Humanitario, incurrirá en prisión de cinco (5) a diez (10) años y 
multa de quinientos (500) a mil (1.000) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes. 

Parágrafo. Para los efectos de este artículo y los demás del título 
se entenderán como bienes protegidos conforme al derecho 
internacional humanitario: 

1. Los de carácter civil que no sean objetivos militares. 

2. Los culturales y los lugares destinados al culto. 

3. Los indispensables para la supervivencia de la población civil. 

4. Los elementos que integran el medio ambiente natural. 

5. Las obras e instalaciones que contienen fuerzas peligrosas. 

Artículo 155. Destrucción de bienes e instalaciones de carácter 
sanitario. El que, con ocasión y en desarrollo de conflicto armado, 
sin justificación alguna basada en imperiosas necesidades 
militares, y sin que haya tomado previamente las medidas de 
protección adecuadas y oportunas, ataque o destruya 
ambulancias o medios de transporte sanitarios, hospitales de 
campaña o fijos, depósitos de elementos de socorro, convoyes 
sanitarios, bienes destinados a la asistencia y socorro de las 
personas protegidas, zonas sanitarias y desmilitarizadas, o bienes 
e instalaciones de carácter sanitario debidamente señalados con 
los signos convencionales de la Cruz Roja o de la Media Luna Roja, 
incurrirá en prisión de cinco (5) a diez (10) años y multa de 
quinientos (500) a mil (1.000) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes. 
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Artículo  156. Destrucción o utilización ilícita de bienes culturales 
y de lugares de culto. El que, con ocasión y en desarrollo de 
conflicto armado, sin justificación alguna basada en imperiosas 
necesidades militares y sin que previamente haya tomado las 
medidas de protección adecuadas y oportunas, ataque y destruya 
monumentos históricos, obras de arte, instalaciones educativas o 
lugares de culto, que constituyan el patrimonio cultural o espiritual 
de los pueblos, debidamente señalados con los signos 
convencionales, o utilice tales bienes en apoyo del esfuerzo 
militar, incurrirá en prisión de tres (3) a diez (10) años y multa de 
doscientos (200) a mil (1.000) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes. Texto subrayado declarado INEXEQUIBLE por la Corte 
Constitucional mediante SentenciaC-291 de 2007 

Artículo  157. Ataque contra obras e instalaciones que contienen 
fuerzas peligrosas. El que, con ocasión y en desarrollo de conflicto 
armado, sin justificación alguna basada en imperiosas 
necesidades militares, ataque presas, diques, centrales de energía 
eléctrica, nucleares u otras obras o instalaciones que contengan 
fuerzas peligrosas, debidamente señalados con los signos 
convencionales, incurrirá en prisión de diez (10) a quince (15) años, 
multa de mil (1.000) a tres mil (3.000) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes, e inhabilitación para el ejercicio de derechos 
y funciones públicas de diez (10) a quince (15) años. 

Si del ataque se deriva la liberación de fuerzas con pérdidas o 
daños en bienes o elementos importantes para la subsistencia de 
la población civil, la pena será de quince (15) a veinte (20) años de 
prisión, multa de dos mil (2.000) a cuatro mil (4.000) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes, e inhabilitación para el 
ejercicio de derechos y funciones públicas de quince (15) a veinte 
(20) años. 

Texto subrayado declarado INEXEQUIBLE por la Corte 
Constitucional mediante Sentencia C-291 de 2007 

Artículo 158. Represalias. El que, con ocasión y en desarrollo de 
conflicto armado, haga objeto de represalias o de actos de hostilidades 
a personas o bienes protegidos, incurrirá en prisión de dos (2) a cinco 
(5) años y multa de cincuenta (50) a doscientos (200) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes. 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=28992#0
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=28992#0


 
 

CONDUCTAS PUNIBLES EN CONTRA DE LOS DERECHOS HUMANOS Y 
DERECHO INTERNACIONAL HUMANITARIO – LEY 599 DE 2000 – CODIGO 

PENAL 

Artículo 159. Deportación, expulsión, traslado o desplazamiento 
forzado de población civil. El que, con ocasión y en desarrollo de 
conflicto armado y sin que medie justificación militar, deporte, expulse, 
traslade o desplace forzadamente de su sitio de asentamiento a la 
población civil, incurrirá en prisión de diez (10) a veinte (20) años, multa 
de mil (1.000) a dos mil (2.000) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes, e inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones 
públicas de diez (10) a veinte (20) años. 

Artículo 160. Atentados a la subsistencia y devastación. El que, con 
ocasión y en desarrollo de conflicto armado, ataque, inutilice, dañe, 
retenga o se apodere de bienes o elementos indispensables para la 
subsistencia de la población civil, incurrirá en prisión cinco (5) a diez 
(10) años y multa de quinientos (500) a mil (1.000) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes. 

Artículo 161. Omisión de medidas de protección a la población civil. El 
que con ocasión y en desarrollo de conflicto armado, estando obligado 
a hacerlo, omita la adopción de medidas para la protección de la 
población civil, incurrirá en prisión de cuatro (4) a ocho (8) años y multa 
de doscientos (200) a mil (1.000) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes. 

Artículo 162. Reclutamiento ilícito. El que, con ocasión y en desarrollo 
de conflicto armado, reclute menores de dieciocho (18) años o los 
obligue a participar directa o indirectamente en las hostilidades o en 
acciones armadas, incurrirá en prisión de seis (6) a diez (10) años y 
multa de seiscientos (600) a mil (1.000) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes. 

Artículo 163. Exacción o contribuciones arbitrarias. El que, con ocasión 
y en desarrollo de un conflicto armado, imponga contribuciones 
arbitrarias incurrirá en prisión de seis (6) a quince (15) años y multa de 
quinientos (500) a tres mil (3.000) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes. 

Artículo 164. Destrucción del medio ambiente. El que, con ocasión y 
en desarrollo de conflicto armado, emplee métodos o medios 
concebidos para causar daños extensos, duraderos y graves al medio 
ambiente natural, incurrirá en prisión de diez (10) a quince (15) años, 
multa de cinco mil (5.000) a treinta mil (30.000) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes, e inhabilitación para el ejercicio de derechos y 
funciones públicas de diez (10) a quince (15) años. 
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TITULO III 

DELITOS CONTRA LA LIBERTAD INDIVIDUAL Y OTRAS 
GARANTIAS 

CAPITULO PRIMERO 

De la desaparición forzada 

Artículo 165. Desaparición forzada. El particular que perteneciendo a 
un grupo armado al margen de la ley someta a otra persona a privación 
de su libertad cualquiera que sea la forma, seguida de su ocultamiento 
y de la negativa a reconocer dicha privación o de dar información sobre 
su paradero, sustrayéndola del amparo de la ley, incurrirá en prisión de 
veinte (20) a treinta (30) años, multa de mil (1.000) a tres mil (3.000) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes y en interdicción de 
derechos y funciones públicas de diez (10) a veinte (20) años. 

A la misma pena quedará sometido, el servidor público, o el particular 
que actúe bajo la determinación o la aquiescencia de aquél, y realice la 
conducta descrita en el inciso anterior. 

Artículo 166. Circunstancias de agravación punitiva. La pena prevista 
en el artículo anterior será de treinta (30) a cuarenta (40) años de 
prisión, multa de dos mil (2.000) a cinco mil (5.000) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes, e inhabilitación para el ejercicio de 
derechos y funciones públicas de quince (15) a veinte (20) años, 
siempre que concurra alguna de las siguientes circunstancias: 

1. Cuando la conducta se cometa por quien ejerza autoridad o 
jurisdicción. 

2. Cuando la conducta se cometa en persona con discapacidad que le 
impida valerse por sí misma. 

3. Cuando la conducta se ejecute en menor de dieciocho (18) años, 
mayor de sesenta (60) o mujer embarazada. 

4.  Modificado por el art. 3, Ley 1309 de 2009. Cuando la conducta se 
cometa, por razón de sus calidades, contra las siguientes personas: 
servidores públicos, comunicadores, defensores de derechos humanos, 
candidatos o aspirantes a cargos de elección popular, dirigentes 
sindicales, políticos o religiosos, contra quienes hayan sido testigos de 
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conductas punibles o disciplinarias, juez de paz, o contra cualquier otra 
persona por sus creencias u opiniones políticas o por motivo que 
implique alguna forma de discriminación o intolerancia. 

5. Cuando la conducta se cometa por razón y contra los parientes de 
las personas mencionadas en el numeral anterior, hasta el segundo 
grado de consanguinidad, segundas de afinidad o primero civiles. 

6. Cuando se cometa utilizando bienes del Estado. 

7. Si se somete a la víctima a tratos crueles, inhumanos o degradantes 
durante el tiempo en que permanezca desaparecida, siempre y cuando 
la conducta no configure otro delito. 

8. Cuando por causa o con ocasión de la desaparición forzada le 
sobrevenga a la víctima la muerte o sufra lesiones físicas o psíquicas. 

9. Cuando se cometa cualquier acción sobre el cadáver de la víctima 
para evitar su identificación posterior, o para causar daño a terceros. 

Artículo 167. Circunstancias de atenuación punitiva. Las penas 
previstas en el artículo 160 se atenuarán en los siguientes casos: 

1. La pena se reducirá de la mitad (1/2) a las cinco sextas (5/6) partes 
cuando en un término no superior a quince (15) días, los autores o 
partícipes liberen a la víctima voluntariamente en similares condiciones 
físicas y psíquicas a las que se encontraba en el momento de ser 
privada de la libertad, o suministren información que conduzca a su 
recuperación inmediata, en similares condiciones físicas y psíquicas. 

2. La pena se reducirá de una tercera parte (1/3) a la mitad (1/2) cuando 
en un término mayor a quince (15) días y no superior a treinta (30) días, 
los autores o partícipes liberen a la víctima en las mismas condiciones 
previstas en el numeral anterior. 

3. Si los autores o partícipes suministran información que conduzca a la 
recuperación del cadáver de la persona desaparecida, la pena se 
reducirá hasta en una octava (1/8) parte. 

Parágrafo. Las reducciones de penas previstas en este artículo se 
aplicarán únicamente al autor o partícipe que libere voluntariamente a 
la víctima o suministre la información. 

CAPITULO QUINTO 
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De los delitos contra la autonomía personal 

Artículo  178. Tortura. El que inflija a una persona dolores o 
sufrimientos graves, físicos o psíquicos, con el fin de obtener de ella o 
de un tercero información o confesión, de castigarla por un acto por ella 
cometido o que se sospeche que ha cometido o de intimidarla o 
coaccionarla por cualquier razón que comporte algún tipo de 
discriminación incurrirá en prisión de ocho a quince años, multa de 
ochocientos (800) a dos mil (2.000) salarios mínimos legales vigentes, 
e inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el 
mismo término de la pena privativa de la libertad. El texto subrayado 
fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional 
mediante Sentencia C-148 de 2005 

En la misma pena incurrirá el que cometa la conducta con fines distintos 
a los descritos en el inciso anterior. 

No se entenderá por tortura el dolor o los sufrimientos que se deriven 
únicamente de sanciones lícitas o que sean consecuencia normal o 
inherente a ellas. 

Artículo 179. Circunstancias de agravación punitiva. Las penas 
previstas en el artículo anterior se aumentarán hasta en una tercera 
parte en los siguientes eventos: 

1. Cuando el agente sea integrante del grupo familiar de la 
víctima. Declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional 
mediante Sentencia C-029 de 2009, en el entendido de que la 
misma incluye, en igualdad de condiciones, a los integrantes de 
las parejas del mismo sexo. 

2. Cuando el agente sea un servidor público o un particular que actúe 
bajo la determinación o con la aquiescencia de aquel. 

3. Cuando se cometa en persona discapacitada, o en menor de 
dieciocho (18) años, o mayor de sesenta (60) o mujer embarazada. 

4. Cuando se cometa por razón de sus calidades, contra las siguientes 
personas: servidores públicos, periodistas, comunicadores sociales, 
defensores de los derechos humanos, candidatos o aspirantes a cargos 
de elección popular, dirigentes cívicos, comunitarios, étnicos, 
sindicales, políticos o religiosos, contra quienes hayan sido testigos o 
víctimas de hechos punibles o faltas disciplinarias; o contra el cónyuge, 
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o compañero o compañera permanente de las personas antes 
mencionadas, o contra sus parientes hasta el tercer grado de 
consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil. Declarado 
EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-
029 de 2009, en el entendido de que la misma incluye, en igualdad 
de condiciones, a los integrantes de las parejas del mismo sexo. 

5. Cuando se cometa utilizando bienes del Estado. 

6. Cuando se cometa para preparar, facilitar, ocultar o asegurar el 
producto o la impunidad de otro delito; o para impedir que la persona 
intervenga en actuaciones judiciales o disciplinarias. 

Artículo 180. Desplazamiento forzado. El que de manera arbitraria, 
mediante violencia u otros actos coactivos dirigidos contra un sector de 
la población, ocasione que uno o varios de sus miembros cambie el 
lugar de su residencia, incurrirá en prisión de seis (6) a doce (12), o 
multa de seiscientos (600) a mil quinientos (1.500) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes y en interdicción de derechos y funciones 
públicas de seis (6) a doce (12) años. 

No se entenderá por desplazamiento forzado, el movimiento de 
población que realice la fuerza pública cuando tenga por objeto la 
seguridad de la población, o en desarrollo de imperiosas razones 
militares, de acuerdo con el derecho internacional  

 

 

 

TITULO VI 

DELITOS CONTRA LA FAMILIA 

CAPITULO PRIMERO 

De la violencia intrafamiliar 

Artículo  229. Violencia intrafamiliar.  Modificado por el art. 1, Ley 882 
de 2004, Modificado por el art. 33, Ley 1142 de 2007.   El que maltrate 
física, síquica o sexualmente a cualquier miembro de su núcleo familiar, 
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incurrirá, siempre que la conducta no constituya delito sancionado con 
pena mayor, en prisión de uno (1) a tres (3) años. 

La pena se aumentará de la mitad a las tres cuartas partes cuando el 
maltrato recaiga sobre un menor. 

NOTA: Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional 
mediante Sentencia C-029 de 2009, en el entendido de que este tipo 
penal comprende también a los integrantes de las parejas del 
mismo sexo. 

NOTA: Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional 
mediante Sentencia C-368 de 2014. 

Artículo 230. Maltrato mediante restricción a la libertad física. El que 
mediante fuerza restrinja la libertad de locomoción a otra persona mayor 
de edad perteneciente a su grupo familiar o en menor de edad sobre el 
cual no se ejerza patria potestad, incurrirá en prisión de uno (1) a dos 
(2) años y en multa de uno (1) a dieciséis (16) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes, siempre que la conducta no constituya delito 
sancionado con pena mayor. 

Parágrafo. Adicionado por el art. 32, Ley 1257 de 2008  

Artículo 230A. Adicionado por el art. 7, Ley 890 de 2004. 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=36627#0
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=63668#R
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=34054#32
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=14137#7

